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Honorables Concejales 
 

 
Sesión Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Fecha:  miércoles, 7 de diciembre de 2022. Hora: 09:00 a.m. 
 
Lugar:   Recinto Los Comuneros 
 
 
Por instrucciones de la Presidenta de la Comisión Primera del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, Honorable Concejal Ana Teresa Bernal Montañez y conforme lo 
establece el artículo 43 del Acuerdo 741 de 2019 y el parágrafo 4 del artículo 3 del 
Acuerdo 837 de 2022, “por el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras 
disposiciones”, Reglamento Interno, comedidamente me permito CONVOCARLO (A) a la 
sesión que se llevará cabo en la fecha y hora, con el tema que a continuación se 
relaciona:  
 
Debate de control político en desarrollo de las siguientes proposiciones: 

 
Priorizada No. 008 de 2022 aprobada el 15 de enero de 2022 en la Comisión Primera 
Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

 
Tema: Actividades económicas en el nuevo POT 

 
Citantes: Bancada Partido Centro Democrático, Hs.Cs. Javier Alejandro Ospina, 
Humberto Rafael Amín Martelo, Oscar Jaime Ramírez Vahos, Diana Marcela Diago 
Guaqueta, Jorge Luis Colmenares Escobar. 

 
Citados: María Mercedes Jaramillo Garcés, Secretaria Distrital de Planeación; Carolina 
Urrutia Vásquez, Secretaria Distrital de Ambiente; Nadya Milena Rangel Rada, Secretaria 
Distrital de Hábitat; Alfredo Bateman Serrano, Secretario Distrital de Desarrollo 
Económico; Juan Guillermo Jiménez Gómez, Gerente Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de Bogotá (ERU). 

 
Invitados: Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor de Bogotá D.C.; Julián Enrique 
Pinilla Malagón, Personero Distrital; Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital. 

 
Priorizada No. 351 de 2022 aprobada el 18 de junio de 2022 en la Comisión Primera 
Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

 
Tema: Reglamentación del Plan de Ordenamiento Territorial 

 
Citantes: Bancada Partido Polo Democrático Alternativo, Hs.Cs. Carlos Alberto Carrillo 
Arenas, Celio Nieves Herrera, Álvaro José Argote Muñoz. 

 
Citados: María Mercedes Jaramillo Garcés, Secretaria Distrital de Planeación; Nadya 
Milena Rangel Rada, Secretaria Distrital de Hábitat; Juan Guillermo Jiménez Gómez, 
Gerente Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá (ERU); Carolina Urrutia 
Vásquez, Secretaria Distrital de Ambiente; Deyanira Ávila Moreno, Secretario Distrital de 
Movilidad; Diego Sánchez Fonseca, Director Instituto de Desarrollo Urbano (IDU); José 
Leónidas Narváez Morales, Gerente General del Metro de Bogotá S.A.; Patrick Morales 
Thomas, Director General del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC). 
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Invitados: Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor de Bogotá D.C.; Julián Enrique 
Pinilla Malagón, Personero Distrital; Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital. 
 
Priorizada No. 357 de 2022 aprobada el 19 de junio de 2022 en la Comisión Primera 
Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
 
Tema: Nuevo POT (Decreto 555 de 2021) y la categoría de áreas de condición de riesgo 
por inundación. 
 
Citantes: Bancada Alianza Verde, Hs.Cs. Lucía Bastidas Ubaté, Luis Carlos Leal 
Angarita. 
 
Citados: María Mercedes Jaramillo Garcés, Secretaria Distrital de Planeación; Guillermo 
Escobar Castro, Director General del Instituto Distrital de Gestión del Riesgos y Cambio 
Climático (IDIGER); José Leonidas Narváez Morales, Gerente General del Metro de 
Bogotá S.A. 
 
Invitados: Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor de Bogotá D.C.; Julián Enrique 
Pinilla Malagón, Personero Distrital; Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital. 
 
Cordialmente,   
 
 
 
 
 
 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  
Subsecretario de Despacho  
 
Elaboró: ypalacioc, Secretaria Ejecutiva 


